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Laquesuscríbe,MAR|ANAcAslLLASGUERRERo,díputada
integrante del Grupo Parlamentario de FUTUROT en uso de las facultades

qu"l" confieren los artículos z8 fracción I y 35 de Ia constitución Política del

Estado de Jalisco y 26, párrafo primero, fraccíón Xl, 135, párrafo primero'

fracción I y 142 de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, someto a la consideración de esta

Asamblea, la siguiente lniciativa de Ley que reforma los artículos 96, 99'

t7g, tilo, t88rtg3r2331236rz5o, z6trz6zrz64127or 271r 272,273' 275'277 
' 
J24'

lir, ZdS y +o,l de la iey de Movitidad, Seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco, con la finalidad de incorporar y regular los rrmototaxis"

como parte del sistema de movitidad del Estado de Jalisco, para lo cual

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

hago Ia siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

II.

Es una facultad soberana del Congreso de Jalísco legislar en todas

las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que Ie son propias, salvo aquellas concedidas

al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en Ia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo

dispone el artículo 35 fracción l, de la constitución Política del

Estado de JalÍsco.

Es un derecho de los diputados de este congreso del Estado de

Jalisco, presentar iniciativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo

en materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fraccíónl de la vigente Ley Orgánica del Poder Legíslativo

del Estado de Jalísco.

El artículo 4' de ta constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos reconoce el derecho a la movilidad en condiciones de

seguridad vial, accesibílidad, efícíencia, sostenibílidad, calídad,

inclusíón e igualdad (CPEUM, t9t7lzoz5).
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KToda persona tiene derecho a la movitídad en condictones de

seguri da d vi al, accesibiti dad, eficiencia, sosteníbili da d, cali dad,

inclusión e igualdad.

ElEstadopromoveráeIdesarrolloíntegraldelaspersonas
jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque

multidisciplinario, que propicien su ínclusión en el ámbito

político, social, económico y cultural del país' La Ley

estableceró la concurrencia de Ia Federación, entídades

federativas,municípiosydemarcacionesterrítorialesdela
Cíudad de México, pdra esos efectos" ''

En desarrollo de este mandato, la Ley General de Movilidad y

seguridad Viat establece la obligación de las autoridades de integrar

los distintos modos de transporte, así como de coordinar a la

FederacÍón, las entidades federativas y los munícipios baio el

principio de jerarquía de Ia movílidad, otorgando especial atención

a las personas y grupos en situación de vulnerabílídad (LGMsv,

zozzlzoz3)2.

En el ámbito local, la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte

del Estado de Jalisco (zozzlzo4)r retoma estos princípios y dispone

que, partícularmente en las zonas suburbanas y de difícíl acceso, los

sistemas de transporte deben garantízar rutas y servicios seguros,

incluyentes, accesibles y asequibles para la poblacíón' Este marco

normativo impone al Estado la obligación de generar soluciones de

movilidad que respondan a las condícíones terrítoríales y socíales

existentes

IV El ejercicio efectívo del derecho a Ia movílidad se encuentra

condicionado en gran medida Por la exístencía, disponibilídad y

calidad de la infraestructura y los servicíos para Ia movilidad. sín

embargo, estos elementos no se dístribuyen de manera homogénea

I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [CefUm]. Artículo 4' 5 de febrero de t9t7

(México). Última reforma el r5 de noviembre dezoz5'
j 

Núr"ro.,z du 2022. Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. r7 de mayo de zozz' Primera Sección

del Diario oficiat de la Federación. Última reforma el z9 de diciembre de zoz3.

3 Núruro 3o Bis de 2()22. Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco' t9 de

octubre de zozz. Edición Especial clel Periódico-Oficial "Ël Estaclo de Jalisco". [Jltima reforma el t cle

agosto de 2023.
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en el terrítorio, por lo que la movilidad constituye un recurso alque

la población accede de forma diferenciada'

En el caso delÁrea Metropolítana de Guadalaiara (AMC), la forma y

la velocidad en Ia que ha crecido la metrópoli han propiciado

importantes desequílibrios sociales y espaciales, partícularmente en

materiademovilidad.Entrerg8oy2olo,elAMCincrementósu
superficie en más de 3Bo% a través de urbanizaciones cada vez más

diipersas y difíciles de atender medíante Ínfraestructura y servicios

públicos+.

para las personas que viven en municipios periféricos como

Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Tonalá o lxtlahuacán, el acceso al

transporte público masívo representa todo un reto' La mayoría de

estas zonas carecen de conectividad directa con líneas de

transporte público masívo, por lo que las personas usuarias se ven

oblígadas a hacer dos o más transbordos en rutas suburbanas con

poca frecuencia de paso y, en ocasiones, camínar Iargos tramos para

acceder finalmente a las rutas de transporte urbanos'

como resultado, Ias personas que habitan en Ia periferia ven el

ejercicio de su derecho a la movilidad entrabado por barreras

estructurales que se traducen en mayores tiempos de traslado,

mayores costos económÍcos y una menor calidad de vída'

profundizando así las desigualdades sociales y territoriales en el

acceso a oportunidades6.

En este contexto, los mototaxis han surgido como una respuesta

frente a la escasez de infraestructura vial adecuada y de servicios

de transporte público disponibles, accesibles, asequibles y

eficaces. Este tipo de servicio, que consiste en una motocicleta de

)Mariana Sánchez, "AMG Persisten los retos de moverse en las periferias de 6uadalaiara"'
disponible

'1 M"din, & Patlán, "Modelo de implementación de desarrollo orientado al transporte en la Zona

Metropolitana de Cuadalalara. Resumen fjecutivo", zo16; & lMEPLAN, "Libro blanco 2o17-"2'o)1'

Iomo l: Coordinación y gobernanza dei Área Metropolitana de Cuadalajara (198o-zou t)", zozt'

Publimetro, septiembre 2025, en:

maJersqe,n-La,sferif eria,s'd-e=8-uad-aLa ja-ra/Égo-o€Le--v-ig¡ette

6 Salvador Castillo Martínez, "lransporte público en el AMC: las horas perdiclas entre el trabajo y el

hogar", ZonaDocs, en:18 de abril de

I¡aþajo-y-e-[l-ogarl

2.026, disponi ble
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tres ruedas y con techo que se utílíza para el transporte de

pasajeros, se ha desarrollado principalmente en zonas donde existe

una alta demanda de víajes cortos, donde el transporte público

convencional presenta limitaciones en su cobertura geográfíca y

temporal, o donde las condícíones físicas del terrítorio dÍficultan el

acceso de unídades de mayor tamaño7.

'magenl:ModelotradícíonaldemototaxibajolafiguradelltransportepúblícoesPecializado".

En el AMC, Ios mototaxis operan al menos desde la primera década

del zooo. Entre el 2o1o y el 2o12, las autorídades estatales otorgaron

permisos de autorización para la circulación de mototaxis bajo Ia

figura de transporte público especialízado, tal como se muestra en

la imagen 2, presentada a continuación. A partír de entonces, la

pr"r"n.iu de estos vehículos ha crecido de manera exponencial en

elAMG.

7 Boor", "Los mototaxis y las contradicciones cJe la "(in)formalidad> y (modernidad", zozz, l-listórica

Volumen XtVl n"z.
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tmagen 2: Autorización de transporte público especíalizado expedido por Iø Dirección

Gáneral de Transporte público y fírmada por el entonces Secretario de vialidad y

Transporte, el Lic' Diego MonrazVíllaseñor'

Tal como Io reportan los medios de comunicacÍón, las personas

usuarías de este servicio en eIAMC afirman que se trata de un modo

de transporte que les permite reducir sus tiempos de traslado hasta

una hora en los trayectos donde las rutas convencionales no cubren

la demanda o resultan poco eficientes en tiempos de espera y

conexión8. En este sentido, los mototaxis cumplen una funcíón

esencial en la vida cotidiana del AMG al facilitar la comunicación

terrestre en contextos donde otros medios de transporte no

logran operar de manera oPortuna.

8 Adán pudillu, "Ciudadanos eligen mototaxis por falta de transporte público", Mural, z6 de abril de

2,,26, disponible en: húp=s,./lu¿w¡¡r=.muç-l¡sm.m¡lc!-udadano.s:eli8çr::m-o-totaxisrp-or.f-al-ta.d-e',

transp-orte:pub,l ico/a. 13l 932 5 t ?v=z
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VI Noobstante,estamodalidaddetransportenohasidoplenamente
reconocida en Ia legislación correspondíente, generando tensiones

y dificultades para su correcta operacíón' A partir de zot3' con la

expedicióndelaLeydeMovilidadyTransportedelEstadode
.lai¡sco (zo.tzlabrogaia)s, se intentó reconfigurar la operación de los

mototaxis mediante un primer intento de sustitución por vehículos

tipo van. Sin embargo, esta transíción implicaba el cumplimiento de

requisitos como la posesíón de un tarietón de circulación, condición

con la que no contaba la mayoría de los operadores de mototaxis,

lo que limító significativamente la viabilidad de esta medida.

De manera paralela, los operadores de mototaxis sostienen haber

solicitado en diversas ocasiones la renovación de los permisos que

ya les habían sido otorgados, pero sin obtener una respuesta

favorable por parte de las autoridades estatales' A más de to años'

estas últimas se han mantenido renuentes a reconocer y regular los

mototaxis, adoptando una postura orientada a la sustitución de

estas unidades por vehículos de mayor capacidad y de 4 ruedas'

Ante la ausencia de un marco normativo claro, una parte importante

de las unidades de mototaxis ha continuado operando mediante

amparos otorgados por el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado, así como baio esquemas de proteccÍón sindical y

cooperativas. Este contexto ha contribuido a la proliferación de

mototaxis en condiciones de irregularidad jurídica'

Másrecíentemente,layacitadaLeydeMovilidad,seguridadVialy
Transporte del Estado de Jalisco (zozzlzo4), aprobada tras Ia

abrogacióndelaLeydeMovilidadyTransporte,íncorporólafigura
de ,rtransporte comunitario,, con Ia fínalidad de que los mototaxis

fueran comprendidos dentro de ese concepto y, en consecuencía'

se sujetarán a la regulación prevista en el marco jurídíco'

Sinembargo,laimplementaciónefectivadedicharegulaciónseha
vísto bloqueada debido a que la concepción del .,transporte

comunitario,, como lo estipula la normativa correspondiente dista

mucho de responder a las condicÍones reales y a la lógica en la que

operan los mototaxis en Ia vida real' Estos últimos' como se

vil.

9 Núrn"ro 4zdezot3.LeydeMovilidadytransportedel EstadodeJalisco'todeagostodezol:"

Secciónlldel periódicoOficial ,,fl L.stadodeJalisco". Abrogadael rgdeoctubrede2o2)"
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demostrará a continuación, presentan mayores símílitudes con la

figura de taxi.

"Artículo 5. 6losarío.

L Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

t-..1

CxLvu.Transportecomunttario:Servicíodetransporte
especializadoqueutilizaunvehículodepequeñaescala'que
pieferentemente utilicen tecnología sustentable' Pdrd

desi;plazamíentos cortos que se desarrollon dentro de las

áreas de un polígono delímitado, cuyos límites coínciden con

rutas troncales, complementarias y alimentadoras y fíia

puntos estratégicos para conectar a las personas usuarids con

el servício públíco de transporte de personas pasaieras, el cual

debeatenderlascaracterísticasyrequisitosqueparasu
operacíón establece la presente Ley y las disposicíones legales

y normativas aplicables".'oComo se puede apreciar, esta

definición implica un transporte que está pensado para servir

comounmedíoparaconectaralosusuaríosconrutas
definidas de transporte público a través de rutas específicas

y previamente establecidas. Por el contrario, la definición de

Taxi que podemos encontrar en la Ley es Ia siguiente'

" Artículo zj6. Taxís Y radiotaxis.

t.Paraprestarelserviciodetransportepúblicodetaxiy
radiotaxi se requerírá concesión otorgada por el Eiecutivo por

conducto de Ia secretaría, en los términos de la presente Ley,

su reglamento y normatívidad aplicable'

z. EI taxi para los efectos de Ia presente ley se considera con

sitro y radiotaxi

i 0 
N ú,..uro 'tz de z.ozz. t-ey 6eneral de Movilidad y Seguridad Vial. l7 de mayo de zol-2. Primera

Sección del Diario Oficial de la t'ederación. Última reforma el 2.9 de diciembre de zoz3'
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l. Con sítio: son aquellos que parten del lugar de su base

y que además pueden tomar pasaie con y sín parada

líbre, Y

Il. Radíotaxi: son los que operan a través de un

disposítivo de comunicación y que se trasladan al

Iugar requerído, para trasladar al pasøie a su lugar de

destíno. Este modo será cort o sín parada libre" '"

Así bien, se entiende que las figuras de taxi y radiotaxi no funcionan

como una extensión del transporte público, sino como un servicio

particular que ofrece traslados no predefÍnidos por rutas ni paradas

específicas. En cuanto a los mototaxís, si bíen comparten algunas

característícas con Ia definición de transporte comunitarío como lo

son el desplazarse dentro de polígonos delimítados o el uso de

vehículos de pequeña escala, en el fondo, tÍenen una forma de

operación que es análoga a la de un taxí. AI tratarse de un servicÍo

de transporte que no tiene rutas definidas, sino que opera tomando

pasaje y llevando a las personas usuarias al destino de su elección,

Ios mototaxis responden a un servicio de transporte de alquÍler o

indivídual, como lo son los taxís.

Aunado a lo anterior, es problemático equiparar a un mototaxí con

la figura de transporte comunitario, debido a que el tipo de vehículo

quJr"pr"rentan los mototaxis son específicamente una moto de

tres ruedas con techo, habilitada para dar el servicío de transporte.

Esto no coincíde con los vehículos presentados en la Norma Técnica

delTransporte comunitario publícada por la secretaría de cobierno

en 2023'2, como se puede aprecÍar en Ia siguiente imagen'

ll tbid"r.
l2 Secretaría de Gobierno (zoz3, g de noviembre). Acuerdo del ciudadano Cobernador

constitucional del Estado ¿e -lìlisio, mediante et cuál se expide la Norma General de Carácter

'Iécnico, que establece las bases generales para la implementación y la prestación del servicio del

'fransporte Comunitario para lasireas Meiropolitanas y Ciudades Medias del Estado de Jalisco'

Ëxtraído el z8 de abril de zou 6, de: https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/seccion/periodico/ztz9t
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Imogen 3: Transporte comunítario expuesto en la Norma Técníca publícada por la

Secretaría de Gobíerno en 2023.

Ante la tentativa de las autoridades por incluir a los mototaxis bajo

la figura de transporte comunítario, y con ello, hacerlos cambriar sus

vehiculos por modelos de 4 ruedas, el gremio de mototaxistas ha

manifestado su desacuerdo. Conforme a lo documentado en

medios de comunicacÍón, particularmente en la cobertura de Pablo

l-oledo (zoz$ para UDGTV, por una parte, los mototaxistas han

externado preocupaciones relacionadas con la viabílidad económica

de la medida. Las unidades propuestas en la Norma Técnica antes

citada tienen un costo de l6o mil pesos, lo que resulta ínaccesíble

para las personas operadoras de mototaxis ya que es una inversión

que pondría en riesgo el sustento de sus familias. Por otra parte, el

gremio de mototaxistas sostiene que estos vehículos de pequeña

ãscala y 4 ruedas no representan una mejora sustancíal en materia

de seguridad, por Io que consideran iniustíficada la imposición del

cambio. En ese sentido, expresan su disposición a que su actividad

sea regulada y así cumplir con requisitos como licencias, cursos o

medidãs de seguridad, pero rechazan ta sustitucíón obligatoria de

9de+7
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unídades, solicitando en su lugar ser escuchados y que se busquen

alternativas viables para el sectorll'

En resumen, a partír de la definición de ambos medios de

transporte, de sus lógicas de operacíón y de los vehículos en sí

mismos, se puede constatar que el transporte comunitario y los

mototaxis son figuras distintas y servicios de transporte distintos.

cabe destacar que la existencia de ambos medios no representa un

problema, ya que cada uno atiende necesidades diferentes de

movilídad. Mientras que el transporte comunitario tiene la facultad

de operar como un medio accionario o complementario al

transporte público, los mototaxis operan siguiendo la lógíca de un

taxi tradícíonal, en polígonos delimitados y fuera de las vialidades

princípales, en colonias donde las condiciones socioterritoríales se

prestan para la existencía de este medio de transporte'

En consecuencia, la falta de consenso entre autorídades que buscan

transitar hacia modelos distíntos y los propios operadores de

mototaxis que carecen de los medios para adecuarse a las

exigencías de las autoridades, ha impedido avanzar en una

regulación efectiva de este medio de transporte. Así, el fenómeno

Oe tos mototaxis ha permanecído en un vacío legal, pese a su

crecÍente presencia en el territorío.

EI pasado 5 de febrero del zoz6 en el Congreso de la Ciudad de

México se presentó una íniciativa de Ley con la fínalidad de

incorporar el concepto de "mototaxí" en la legislacíón local, en

dícha iniciativa se íncluye de forma transversal dicho concepto a Ia

par de los de de ,,ciclo Taxis", siendo otra forma del genérico "taxi".

,,Artículo 56. El servicio de Transporte de Pasajeros se

clasifica en:

vlll

I. Público:
a) Masivo;
b) Colectivo;
c) tndividual;

l3 P"blo'l olo,lo, "lnician recorri<los los nuevos mototax¡s; ta primera etapa de regularización es ert

Zapopan", uDGIV, z6 de enero de zo14, disponible en: https://ucJgtv.com/noticias/inician-

recorridos-los-nuevos-motota xislLlt t6 4
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d) Ciclo taxis; Y

e) Mototaxis".'4

Es ímportante destacar que actualmente

lx.

pdf
l5 lMlJ, "censo de Motota
Ciudades Medias

encuentra en Proceso de análísis y dictaminacíón, Io que nos habla

de un ímportante antecedente y referente para

similares en otros estados de la repúblíca mexicana'

En Jalisco, la falta de reconocimiento iurídico hacia la figura de los

mototaxis ha generado importantes vacíos tanto en materia de

información, como al respecto de las condiciones baio las cuales

opera este servicio. Actualmente, no se cuenta con datos oficíales

actualizados sobre el número de unidades en circulacíón, sus

características operativas ni los níveles de síníestralídad asociados.

El último censo estatal, realizado en 2o16 por el ahora extinto

lnstituto de Movilidad y Transporte de Jalísco (IMTJ), reportó la

existencia de z,5gB unidades de mototaxi en operación15. Sín

embargo, estimaciones más recientes indican que tan solo en el

municipio de Tlaiomulco de Zúñiga podrían estar operando

alrededor de 3,5OO unídades'6, lo que evidencía tanto el crecimiento

sostenído de este servicio como Ia falta de mecanismos

instítucíonales para su seguimiento y control'

A pesar de su situación de irregularidad, los datos disponibles

reftejan una valoración mayoritariamente positiva por parte de las

personas usuarias de este medio de transporte. En el levantamiento

ãe zor6, elTo%de las personas usuarias encuestadas manifestó una

opinión favorable sobre los mototaxis, frente a aPenas un 5.9% que

expresó lo mísmo respecto a las camionetas de transporte

propuestas

xis más allá de la periferia del Área Metropolitana de Guadalajara y

de Jalisco", 2016, disPonible en:

dicha propùesta se

I4 C"cet" Parlamentaria C-DMX. (2026, 5 de febrero). lniciativa con proyecto de decreto por el que

se reforman y adicionan diversai disposiciones de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México' en

materia de regulación, autorización , y operación del servicio de transporte público de pasaieros de

mototaxis. de:

https://ciudadana.congresocdmx.gob.mx/files/lniciativa/archivo.-.consulta/lN -.42-8-.45.-o5--oz*>'oz'6'

l6 Bobrdillu, "Tlajomulco reconoce I

lnformador, 2025, disPonible en:

a operación de tres mil mototaxis en el municipio", [:l

http-sllvurvrl.rrrlo-rma-do r.mxlia-lisc-olI,la iomuLco-:rc-cQDoÇÈl a::

op-e La ct on:de-tles:m¡ Lmato-t-a xi s€ n:cl:m-uniçi pio:2.o 25-0-43-o:o12-4¡-tml
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comunÍtar¡o. Asímísm orel g7%consideró que se trata de un servicio

benéfico, aunque coÍncidió en la necesídad de que sea regulado por

las autoridades gubernamentales. Entre las principales cualidades

señaladas destacan su asequibilidad, eficiencia, flexibilidad en los

recorridos, así como la cercanía en el trato por parte de los

conductorestT.

En la actualidad, elservicio de mototaxis es una realidad consolidada

en muchos municipios y colonias periféricas del AMG' Existe, se

utiliza cotidianamente y responde a una necesidad concreta de

movilÍdad que no está síendo cubierta por el transporte públíco

convencÍonal. Mantener este servicío en la irregularidad es ignorar

una realidad que necesita ser atendida y renunciar a la

responsabilídad que tiene el Estado de garantizar un acceso

seguro, digno y equitativo alderecho a la movilidad'

En primera instancia, la falta de reconocimiento legal de este

servicio genera condiciones de inseguridad tanto para las y los

operadoies del servicío, como para tas personas usuarias. En la

actualídad, los mototaxís no cuentan con seguros, licencias

formales ni están sujetos a estándares mínimos de seguridad vial. De

acuerdo con Ia Asocíación MexÍcana de lnstituciones de Seguros, no

exíste actualmente una pólíza específica para este tipo de

transporte, Io que implica que Ios traslados se realizan sín cobertura

ante accÍdentes,8. A ello se suma que el mantenímíento a los

vehículos depende de la voluntad de los propÍetaríos y no a crÍterios

y tiempos establecídos por un marco normativo. Al mísmo tiempo,

ia ausencia de un padrón ofícial de unidades y operadores deja a las

personas usuarias sín mecanísmos de identíficación de las personas

operadoras, de supervisión o de rendición de cuentas, colocándolas

en una situación de vulnerabílídad'

La irregularidad del servicio de mototaxi también tiene efectos

económicos negat¡vos importantes para las personas' Por una

parte, propicia la existencia de tarifas discrecionales que afectan a

iu, pu.ron.s usuarías, quienes suelen depender de este servicio

| 7 IMTI, op. cit.
l8 6eurginr Carcía, "Desconocen que cxista póliza de seguros para mototax¡s", UDCTV Noticias' t9

de julio zozr, disponible en: b-ttps://udgtv,.eo-rn/noÏcjas/-d-escono-ce¡.que.exis,ta:Boljz¡:d-e:5-est!lo-5:

para:motataxtl13i47
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como su princípal, y en ocasiones única, alternativa de movilidad en

contextos ya de por sí precarizados.

Por otra parte, Ias y los prestadores del servicío de mototaxi

dependen de esta actividad para sostenerse y sostener a sus

familias. Mantenerlos en la ilegalídad los coloca en una sÍtuación de

incertidumbre y temor permanente de ser sancionados, multados e

incluso de perder sus unidades ante las autoridades. Esta condicíón

no es menor, Ia ausencia de reglas claras y de reconocimiento

institucional ha derivado en operatívos y acciones de parte de las

autorídades que, leios de resolver el problema, generan tensiones y

conflíctos. un eiemplo claro de esta situación es la manifestación del

pasado mes de enero, en donde un grupo de mototaxistas se

manifestó afuera de las ínstalaciones de la Guardía NacÍonal en [:l

Fortín, Zapopan, tras una seríe de supuestos abusos por parte de los

uniformadosle.

Adicionalmente, la falta de regulación impide contar con

información precisa sobre ÍncÍdentes viales que involucren a

mototaxis, ya que estos suelen clasifícarse de manera genérica

como accidentes de motocicleta, invisibilizando así sus

particularidades. También dificuf ta establecer criterios claros sobre

ios polígonos de circulación, Io que puede derivar en que estos

vehículos transiten por vialidades principales para las que no están

diseñados, incrementando los riesgos'

Elpasado4defebrerodezoz5,elplenodelCongresodelEstadode
.;aiisco aprobó Ia Agenda Legíslativa de la LXIV Legíslatura del

congreso del Estado de Jalisco2o, documento que da cuenta de los

5 e¡ãs principales y de las temáticas transversales con los que se

busca entre otras cosas organizar el trabaio parlamentario, la

presente iniciativa busca abonar al cumplimiento del eie 4

X.

l9 Elizabeth ibal, "Mototaxistas se manifestaron en F-l Fortín, contra ta Guardia Nacional"'

El Occidental, 3o de enero de :-o26, disoonible en:
n-ellortlry,c-o.otra:

l¡-Euardia.rcci-o-nalr-&q9p¿l4
20 lunt, de Coordinación Política. (febrero 4,zoz5.). Acuerdo L.egislativo que aprueba la Agenda

Legislativa de la LXIV Legislatura del Congreso del estado de Jalisco, febrero 4,?c25, de C'ongreso

del estado de Jalisco' Sitio web:

I r.1; l'.'.1i... ,i,;i, ', ,,i,..: l .ri:r'i"'r i ;r:"' 'i': i -rl t ' ):":'
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Desarrotlo Sostenible del territorio, Sub eie Desarrollo lntegral de

la Movilidad

Considerando todo Io anterior, es de destacar que el servicio de mototaxis

existe a pesar de las complicaciones adminístrativas para que se prestc

dicho servicío. Por lo tanto, la regulación de los mototaxis resulta

fundamental para ordenar su operación mediante la definíción de

polígonos para la prestación del servicio, así como el establecímiento de

iar¡ias iustas, la creación de registros de conductores y unídades, y la

implementación de condiciones que garanticen mayor certídumbre y

segurídad tanto para las Personas usuarias como para las Personas

conductoras. Asimismo, la regulación de este servicío de transporte es

importante para la generación de datos que contribuyan a la toma de

decisiones públicas más precisas y acordes con las necesídades reales de

movilidad en el territorio. Para ello, la presente iniciatÍva busca incorporar

y regular los mototaxis como parte delsistema de movilidad del Estado de

Jalisco.

A efecto de sintetizar ta propuesta de la presente iniciativa, se anexa el

síguiente cuadro comParatívo:

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL

TEXTO ACTUAL PROPUESTA

T TULO qUINTO LO qUINTO

Del Regístro Estatal de

Movílidad y TransPorte

Capítulo Único

Artículo 96. Padrón.
1. El Regístro Estatal

contará con el Padrón de

personas conductoras Y

operadoras que Presten el

servicio públíco de

transporte de Personas
pasajeras en sus modos de

transporte masivo,

colectivo, taxi con sitio,

Del Regístro Estatal de

Movílidad y TransPorte

Capítulo Único

Artículo 96. Padrón'
't. EI Registro Estatal

contará con el Padrón de

personas conductoras Y

operadoras que Presten el

servicío público de

transporte de Personas
pasajeras en sus modos de

transporte masivo,

ESTADO DE JALISCO

MOTIVACION

Se incorpora la fígura
del mototaxí como
una tipo de taxí, a la
par del taxí con sitio o

el radio taxi, debído a

las simílitudes en

operación de ambos

servicíos, lo anterior,
sin chocar con el

concepto de

transporte colectívo.

-f

colectivo, taxi con sitio,
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radio taxi, transPorte
comunitario, así como los

que al efecto establezca Ia

presente LeY Y su

reglamento.

t...1

Artículo 99. lnscriPción.
t. Deberán ínscribírse en el

Registro Estatal:

I a Ia Xlll [...]

XlV. Registro del

representante de los sitios

o matríces de control del

servicio de taxi, radio taxi;

así como del rePresentante
Iegal de las empresas de

redes de transPorte;

TíTULO SÉPTIMO

De las Lícencias de

Conducir

Capítulo Úníco

i...1

Artículo t79. Licencias Para
Transporte Público.

z. Para conducir vehículos

destinados al transPorte

radio taxí, mototaxi,
transporte comunítarío,
así como los que al efecto
establezca la Presente LeY

y su reglamento.

Artículo 99. lnscriPción.

t. Deberán inscríbírse en el

Registro Estatal:

I a la XIll [...]

L

XlV. Registro del

representante de los sítíos

o matríces de control del

servicio de taxi, radio taxi,

mototaxÍs; así como del

representante legai de las

empresas de redes de

transporte;

Sobre los

representantes
legales en cuanto al

registro estatal de

mototaxis, Próxímo a

crearse, se propone
un transitorio en los

mismos términos.

Sobre la creación de

una licencía esPecífica

LO SÉPTIMO

De las Lícencías de

Conducir

Capítulo Unico

t...1

Artículo r79. Licencías Para
Transporte Público.

t...1

z. Para conducír vehículos
destinados al transPorte

ara mototaxÍstas,pr¡Iqq- - de ersonas úblico de rscnas
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pasaieras en taxi en todos
sus modos, se requerirá
licencia de conductor de

servicios de transPorte
públíco en el modo

correspondíente Y la misma

deberá estar vigente.

Artícu lo I Bo. Clasíficacíón.

t. Para conducir vehículos,

las licencias de conducír
para las Personas
operadoras del servícío

público y Personas
conductoras del servicío

privado, se clasifican en:

I a la lll [...]

lV. Persona oPeradora de

servicio de transPorte
público, que podrá ser:

A) Colectivo;
B) Taxi en todos su

modos; y

Artículo lBB. Documentos
de ldentificación.

pasajeras en taxi en todos

sus modos, incluYendo
radio taxis y mototaxis, se

requerirá licencia de

conductor de servicios de

transporte Públíco en el

modo corresPondiente Y la

misma deberá estar

vigente.

Artículo I Bo. Clasificación.

r. Para conducir vehículos,

las licencias de conducir
para las Personas
operadoras del servicio
público y Personas
conductoras del servicio
privado, se clasifican en:

I a la lll 1...1

lV. Persona oPeradora de

servicio de transPorte
público, que podrá ser:

C) Colectivo; Y

D) Taxi en todos su

modos, incluYendo
radio taxÍs Y

mototaxís.

t...1

Artículo tBB. Documentos
de ldentificación.

expedida por
Secretaría
Transporte,

ProPone
transitorio en

mismos términos.

la

de

se

un
los

t..l

lt

Se cambia "en todos
sus modos" por radío

taxiy mototaxí, con la

finalidad de deiar

clara la incorporación
del mototaxi en el

marco Iegal.
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z. Tratándose del servicio

de taxis en todos sus

modos, el gafete será

entregado a la Persona
operadora acomPañado de

la persona concesionaría

delvehículo.

1...1

TíTULO OCTAVO

De los Vehículos

Capítulo I

De su clasificacíón

t...1

Artículo 193. Clasificación

por su uso.

t...1

ll. De transporte Público:
los destínados Para el

transporte de Personas o

cosas, cuando esta

actividad constituYa un

servicío que administre el

Estado u oPere

indirectamente, o realícen

funciones de transPorte
público y se clasifican en:

a) Taxí con sitio Y radío taxi:

1. [...]

z. Tratándose del servicio

de taxis, incluYendo radio
taxis y mototaxis, el

gafete será entregado a la

persona oPeradora
acompañado de la Persona
concesionaria del vehículo.

Se cambia "en todos

sus moclos" Por radio

taxiy mototaxi, con la

finalídad de deiar

clara la incorPoracÍón
del mototaxi en el

marco legal.

los empleados Para

_tra ns p o rte {e_ p_e_r¡g¡ 11

TíTULO OCTAVO

De los Vehículos

Capítulo I

De su clasificacíón

Artículo r93. CIasifícación

por su uso.

t...1

ll. De transporte Público:
Ios destínados Para el

transporte de Personas o

cosas, cuando esta

actívidad constituYa un

servicio que admínistre el

Estado u oPere

indírectamente, o realicen

funciones de transPorte
público y se clasífican en:

a) Taxi con sitio, radio taxi
y mototaxi: los emPleados

Se incorpora la figura

del mototaxi, con

respecto a la
el

stn el tran orte de
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sujeción a itÍneraríos fiios,

mediante el Pago de un

precio que se determinará
según la tarifa de taxímetro
o zona corresPondiente, Y

autorizados en sitios o

asignados a centros de

control;

CaPítulo ll

Del servicio de transPorte

Público
Artículo z¡3. Modos de

transporte.
r. EI servicio de transPorte
público comPrende los

siguíentes modos:

r.t...l

Il. Taxicon sitio Y radiotaxi;

Artículo 236. TaxÍs Y

radiotaNi=

t. Para prestar el servício de

transporte público de taxí Y

radietax+ se requerirá

concesíón otorgada Por el

Ejecutivo por conducto de

la Secretaría, en los

térmínos de la Presente

lt

personas sin suieción a

itinerarios fijos, mediante

el pago de un PrecÍo que se

determinará según la tarifa
de taxímetro o zona

correspondiente, Y

autorizados en sitios o

asignados a centros de

control;

CaPítulo ll

Del servicio de transPorte

Público
Artículo 43. Modos de

transporte.
t. El servícío de transPorte
público comPrende los

siguientes modos:

r.t...l

ll. Taxí, que comPrende los

siguientes modos:
a) Taxícon sitio;
b) Radio taxi; Y

c) Mototaxi.

t...1

Artículo 236. Taxis, radio
taxís y mototaxis.

l. Para prestar el servicio

cie transporte Público de

taxi, radio taxi Y mototaxi
se requerírá concesión

otorgada Por el Eiecutívo

por conducto de Ia

Secretaría, en los términos

clasif icación del

transporte Público Y

el uso de taxímetro.

Se homologa eluso de

"radio taxi" en lugar

del de "radiotaxi"
para que no sean

términos
diferenciados Y se

incluye Ia fígura del

mototaxi.

En los mismos

térmínos que el

párrafo anterior.
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Ley, su reglamento Y

normatividad aPlicable'

de la presente LeY, su

reglamento Y

normatividad aPlicable.

z. El taxí para los efectos de

la presente leY se considera

con sÍtio y radieËaxi;

L Con sitío: son aquellos
que parten del lugar de su

base y que además Pueden
tomar pasaje con Y sin

parada líbre;y

ll. Radi,otaxi: son los que

operan a través de un

díspositivo de

comunícación Y que se

trasladan al lugar

requerido, para trasladar al

pasaje a su lugar de destino.

Este modo será con o sín

parada libre.

lll. (Sin Correlativo)

z. El taxi para los efectos

de la presente ley se

considera con sitio, radio
taxio mototaxi:

l. Con sitio: son aquellos
que parten del lugar de su

base y que además Pueden
tomar pasaje con Y sin

parada libre;

ll. Radio taxi: son los que

operan a través de un

dispositivo de

comunicacíón Y que se

trasladan al lugar

requerido, Para trasladar

al pasaje a su lugar de

destíno. Este modo será

con o sin parada Iibre; Y

lll. Mototaxi: Son aguellos

transportes PoPulares que

dan su servicio con

motocicletas de tres
ruedas con techo, que

parten del lugar de su

base, cuentan con un

díspositivo GPS Y que

además pueden tomar
pasaje con y sin Parada
libre, con ruta establecida,
en polígonos delimitados'
sin circular en vías

En los mismos

términos que los

párrafos anteriores.

Se homologa el

concepto de "Radio
Taxi" y desaparece el

de "radiotaxi" Para
evitar confusiones.

Se crea el "Mototaxi"
y se agrega una nueva

definición, hacÍendo

énfasis en que su

servícÍo se da a través

de motocicletas de

tres ruedas Y en

polígonos
delimitados, sin Poder
circular en vías

primarias.

nas.

t9 de 47



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

CaPítulo lV

De las bases generales Para
otorgar concesiones del

servicío Público de

transPorte

Artículo
Determinacíón
concesiones.

t...1

250.
de las

z. Para el caso de las

convocatorias Para el

otorgamiento de

concesiones Para taxis--en

eualqr*ierade-sus-medos-se
dará preferencia a las

personas trabajadoras de

este modo del transPorte
públíco que demuestren
mayor antigüedad como

tal, que no tengan

concesión y que del estudio

socio económico resulte
que Ie es indispensable Para
el sostenimiento de su

familia.

t...1

CaPítulo Vl

De las condicíones Y

requísitos para Prestar el

servício de transPorte
público en todos sus

t...1

CaPítulo lV

De las bases generales

para otorgar concesiones

del servicio Público de

transPorte

Artículo
Determinación de

concesiones.

t...1

250.
las

2. Para el caso de las

convocatorías Para el

otorgamiento de

concesiones Para taxis,

radio taxis y mototaxi, se

dará preferencia a las

personas trabaiadoras de

este modo del transPorte
público que demuestren

mayor antiguedad como

tal, que no tengan

concesíón y que del

estudio socio económico
resulte que le es

indispensable Para el

sostenimiento de su

familia.

t...1

CaPítulo Vl

De las condicíones Y

requísitos Para Prestar el

servicio de transPorte

5e cambia "en todos

sus modos" Por radio

taxiy mototaxi, con Ia

finalidad de deiar

clara la incorPoracíón
del mototaxÍ en el

marco Iegal.

público en todos sus
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modos de autorizaciones,
concesiones y Permisos

Artículo z6t. lnscriPción Y

actualízación en el Registro

Estata l.

modos de autorizaciones,
concesiones Y Permisos

Artículo z6t. lnscriPción Y

actualización en el

RegÍstro Estatal.

2. Quienes acrediten,
mediante el regístro que

elabore el Registro Estatal,

haber prestado sus

servicios como Personas
conductoras oPeradoras

de transporte de Personas
pasajeras en el modo de

taxi, radio taxi o mototaxi,
más de diez años, tendrán
derecho a que el Eiecutivo

les otorgue el título que

ampare la concesión

respectiva Para la

prestación de dícho modo

de transporte Público, la

cual se sujetará al

procedimiento Y requisitos
prevístos en esta LeY Y

demás disPosiciones

reglamentarias en la

materia.

I l lt

l l

z. Quienes acrediten,
mediante el regístro que

elabore el Registro Estatal,

haber prestado sus

servicíos como Personas
conductoras oPeradoras de

transporte de Personas
pasaieras en el modo de

taxi o radio taxÍ, más de

diez años, tendrán derecho
a que el Ejecutivo les

otorgue el título que

ampare la concesión

respectÍva Para la

prestación de dicho modo

de transporte Público, Ia

cual se sujetará al

procedimíento y requisitos
previstos en esta LeY Y

demás disposíciones

reglamentarias en la

matería.

Artículo z6u. Concesiones

de transporte masívo Y

colectívo.

Se añade el concePto
de mototaxi Y la

oblígación de hacer

un registro estatal de

mototaxistas
(transitorio
anteriormente
referenciado).

lI
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Artículo z6z. Concesiones

de masivo y colectivo.

Vll. Las Personas físicas

podrán aProvechar

concesiones de taxi en

+odos--+ts--medes Ya sea

como persona titular,
beneficíaría, arrendataría o

administradora.

t...1
CaPítulo Vll

Vigencia de vehículos tanto
de transporte Público de

personas Pasaieras
colectivo y masívo, taxie
radiotaxi,' em Presas de

redes de transPorte,
transporte emPresarial,

grúas, transporte escolar Y

transporte com unitario

Artículo 264. De la

antigüedad de los

vehículos.

1. Los vehículos del

transporte Público
colectívo de Personas
pasajeras urbano,

conurbado o

Metropolítano que se

encuentren en servicio,

deberán tener una

t...1

VIl. Las personas físicas

podrán aProvechar

concesiones de taxi, radio

taxi o mototaxi, Ya sea

como Persona títular,
beneficiaria, arrendataría

o administradora.

t...1
CaPítulo Vll

Vigencia de vehículos
tanto de transPorte
público de Personas
pasaieras colectivo Y

masívo, taxi, radio taxi o
mototaxi, emPresas de

redes de transPorte,
transporte emPresarial,

grúas, transPorte escolar Y

transporte comunitarío

Artículo 264. De Ia

antigüedad de los

vehículos.

1. Los vehículos del

transporte Público
colectivo de Personas
pasajeras urbano,

conurbado o

Metropolitano que se

encuentren en servicio,

deberán tener una

antigüedad máxima a

partir de su fabricacíón de

Se agrega la Palabra
"transporte" Para
evitar confusiones.

Se cambia "en todos

sus modos" Por radío

taxiy mototaxi, con la

fínalidad de deiar

clara la incorPoración
del mototaxí en el

marco legal.

Se homologa el

término "radio taxi",
y se agrega el de

"mototaxi" al título
del capítulo.
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antigüedad máxima a Partir
de su fabrícación de

acuerdo a la siguiente tabla:

t...1

Fa{rìota

x¡

t...1

Scrvic¡

10

arios

casoli
ña/D¡e
sel

:o
años

cNc

z

ãtìos

t1Íbnd

15

anoS

Ê¡éctri

acuerdo a la siguiente
tabla:

t...1

Motot
èxr

faxi o
radio
taxi

t...1

Scrvici

to
años

10

años

casoli
na/Dìe

sel

¡o
años

10

años

GNC

1¿

ânos

12

arios

Híbrid
o

r5

anoS

15

tléctri

lt

Capítulo Vlll

Del servicio de transPorte
público de taxi con sitio Y

radio taxí

Artículo
Características

270.

r. El servicío de transPorte

de personas pasajeras en

taxis e+*odersus-modes,
se sujetará a Io establecido
en el artículo z7t de esta

Ley, se Prestará en

vehículos cerrados,

aprobados para el tíPo de

servícío, sil itínerario, Y

podrá tener o no horarío,

además podrá Presentarse
en los síguíentes modos

Capítulo vlll
Del servicio de transPorte
público de taxi con sitio'

radio taxio mototaxi

Artículo
Cara cterística s.

270

l. El servicio de transPorte
de personas pasaieras en

taxis, radio taxis o

mototaxis, se suietará a Io

establecido en el artículo
z7l de esta LeY, en el caso

de los mototaxis se

prestará el servicio en

motocicletas de tres
ruedas, aprobadas Para el

tipo de servicio a través de

la norma técnica emitida
por la Secretaría de

Transporte, no contarán
con itinera Podrén
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Se añade en la tabla la

oblígacíón de que los

vehículos que Presten
el servicio de

"mototaxis" como

máximo deberán
tener una edad de lo
años.

Se añade el concePto
de "mototaxi" al

título del caPítulo.

5e cambia "en todos
sus modos" por radío

taxiy mototaxi, con la

finalidad de deiar

clará la incorporación
del mototaxí en el

marco Iegal.

De igual forma, se

agrega una

descrípción sobre la

forma en que oPerará
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según sea su forma de

operar:

t...1

Artículo z7t. Concesión de

taxi.

1. Se requiere concesÍÓn

otorgada por el Ejecutivo

por conducto de Ia

Secretaría, para exPIotar,
dentro del Estado, en un

área metroPolitana
específíca o en un

municipío específico, el

servicio de transPorte
públíco de taxís -- en
eualquiera de sus rnodos.-

tener o no horario Y

estarán establecidos Para
operar en Polígonos
delimitados Por acuerdo

mutuo entre los

prestadores del servicio,

en el caso de taxis Y radio
taxis se Prestará en

vehículos cerrados,

aprobados para el tiPo de

servicio, sin itinerario, Y

podrá tener o no horario,

además podrá Presentarse
en los siguientes modos

según sea su forma de

operar:

Artículo 271. Concesión de

taxi.

t. Se requiere concesÍÓn

otorgada por el Eiecutivo

por conducto de la

Secretaría, para exPlotar,

dentro del Estado, en un

área metroPolitana
específica, en un municiPio
específico, o en un

polígono delimítado el

servicio de transPorte
público de taxis, radio
taxis y mototaxis.

l

4. En la determinación del

ryn_"Io _q!-_ -c 
a lc3: r e LeJ

el servicio del

mototaxi, en

motocicletas de tres

ruedas, sín itinerario Y

en poltgonos
delimitados.

Se añade la existencia

de polígonos

delÍmitados, haciendo

princípal referencia a

los operadores de

mototaxis.
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número de concesíones

para el servicio de

transporte Público de taxio
Êdietaxi, la Secretaría

evitará establecer una

competencia ruinosa en

térmínos del artículo z5o

para el transPorte Público
de personas Pasaieras
masivo o colectivo.

5. Las concesíones Para el

servicio de transPorte
público de taxis, se suietará

a lo síguiente:

Sin Correlativo.

transporte Público de taxí,

radio taxis o mototaxis, la

Secretaría evitará

establecer una

competencia ruínosa en

términos del artículo z5o

para el transPorte Público
de personas Pasaieras
masivo o colectivo.

5. Las concesiones Para el

servício de transPorte
público de taxis, radio

taxis o mototaxís, se

sujetará a lo siguíente:

Se homologa "radio
taxis" y se agrega el

concepto de

"mototaxis".

Se agrega el concePto

de "radio taxis" y el

de "mototaxis"

Se reitera la

obligación de

establecer Polígonos
de operación Para dar

el servicio de los

mototaxis y de que

estos no deberán

circular por vialidades

principales.

Se cambía "en todos

sus modos" por radio

4. En la determinacÍÓn del para el servicio de

t l

tv.
trans

En el servicio de

lV. Tratándose de

mototaxi, deberán

establecerse Polígonos de

actividad, debidamente
delimitados, en los que

podrán Prestar sus

servicios, sín consíderar
para los mÍsmos las

vialidades PrinciPales'
estos polígonos deberán

estar autorizados Por la

Secretaría.

V. En el servicío de

transporte Público de

taxis, radio taxíY mototaxi
será obligatorio usar el

taxímetro, cuyas tarifas se

establecerán Por Parte de

rte ta
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@t+s
medos¡ será obligatorío
usar el taxímetro, cuyas

tarífas se establecerán Por
parte de la Secretaría Y

validado Por el Comíté

I anÏano.

V. El incumplimiento de la

disposicíón que señala el

párrafo anterior, será causa

de revocación de las

concesiones
correspondientes sín

responsabilidad Para el

Estado, excePción hecha

para aquellos taxis cuya

tarifa sea clasificada Por
zona; y

Vl. Las Personas
concesionarias del servicio
públÍco de transPorte de

personas pasaieras en taxi
deberán cumplir con lo que

Ia Secretaría determine,
sobre la posíbÍlÍdad que el

servicío se pague a través
de un medio díferente al

pago sín dinero en efectivo.

la Secretaría y validado Por
el Comíté Tarifario.

V. EI incumplimiento de Ia

disposíción que señala el

párrafo anterior, será

causa de revocación de las

concesiones
correspondientes sin

responsabilidad Para el

Estado, excePción hecha

para aquellos taxis o

mototaxis cuYa tarifa sea

clasificada por zona o

polígonos delimitados; Y

Vl. Las Personas
concesionarias del servicio
público de transPorte de

personas pasaieras en taxi,

radio taxi o mototaxi,
deberán cumplir con lo
que Ia Secretaría

determine, sobre la

posibilÍdad que el servicio

se pague a través de un

medío diferente al Pago
sin dínero en efectivo.

Artículo 272.Del cambio de

modo de concesión.

t. Las concesiones Para Ia

explotación del servicio de

transporte Público de

taxís, radio taxi o

mototaxi, podrá cambiar

de uno a otro modo, con

fínalidad de deiar

clara la incorPoración
del mototaxi en el

marco Iegal.

Se agrega el concePto

de "mototaxis" y de

específica lo que

estos oPeraran en

polígonos
delimitados.

Se agregan los

conceptos de "radio
taxi" y "mototaxi".

Se cambia "en todos
sus modos" por radio

_!9¡iy mg-tctgr,ç9! !?

Artículo >-72. Del cambío de

modo de concesión.

r. Las concesiones Para la
EX otación del servicio de autorización que
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transporte Público de taxis,

en--et*aþui€ft-dæs
fflodosr podrá cambiar de

uno a otro modo, con

autorizacíón Previa que

otorgará Ia Secretaría,

debiendo suietarse a las

disposiciones esPecíficas

síguíentes:

1...1

lll. Los vehículos

correspondientes sólo

podrán ser oPerados Por
personas con licencias de

choferes de taxi Para el

lugar donde se Pueda
prestar el servicio al

amparo de Ia concesión.

Artículo 273. DisPosícíones.

t...1

l. Se requerirá que los

propietarios o legítimos
poseedores de taxis,

prestadores del servicío, se

organicen de acuerdo a las

disposicíones del artículo

siguiente;

ll. y lll.1...1

otorgará la Secretaría,

debiendo suietarse a las

disposíciones esPecífícas

siguientes:

finalídad de deiar

clara la incorPoración
del mototaxi en el

marco Iegal.

Se agrega el concePto
de "mototaxi".

Se agrega el concePto
de "radio taxi" y

"mototaxi".

Se agrega un IV

párrafo que de forma
particular habla de los

propietaríos
mototaxís

I l

lll. Los vehículos

correspondientes sólo

podrán ser oPerados Por
personas con licencias de

choferes de taxi o

mototaxi Para el lugar

donde se pueda Prestar el

servicio al amParo de la

concesión.

Artículo
Disposicíones.

273

t...1

l. Se requerirá que los

propíetarios o legítimos
poseedores de taxis, radio
taxis o mototaxis,
prestadores del servicio,

se organicen de acuerdo a

Ias dísposiciones del

artículo siguiente;

ll. y lll.1...1

lV. En el caso de los

propietarios o Poseedores
de mototaxis, se

organizarán de acuerdo a
lo estabf ecido en su de

de la
Sín Correlativo.
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Artículo 275. Derechos Y

obligacíones.

1. Los proPietarios o

legítimos poseedores de

autos de taxis tendrán los

síguíentes derechos Y

obligacíones:

Artículo 277

Segurídad.

De la

1. Los taxis f--+a¿iet+x+s
tienen la oblígación de

proteger, orientar Y

respetar a las Personas
usuarias del servício, así

como contar con medidas

de seguridad y atender los

protocolos de actuacíón

aplicables, además de la

obligación de colocar un

engomado informativo
vísible a Ia persona usuaria,

en el cual se Ie oriente de

forma sencilla la ínstalación

y uso de Ia aplícación del

sístema de auxílío que

reglamento Y manual de

operacíones.

Artículo 275. Derechos Y

obligaciones.

1. Los ProPietarios o

legítímos poseedores de

autos de taxis o motos de

mototaxís tendrán los

siguíentes derechos Y

obligacíones:

t...1

Artículo 277.

Seguridad.

l. Los taxís, radio taxis o
mototaxis tienen la

obligación de Proteger,
orientar y resPetar a las

personas usuarias del

servicio, así como contar
con medidas de seguridad
y atender los Protocolos
de actuación aPlicables,

además de la obligación de

colocar un engomado
informativo visible a la

persona usuaria, en el cual

se le oriente de forma
sencílla la instalación Y uso

de la aplícacíón delsistema
de auxilio que vincula a las

personas a los servicios de

emergencÍa, €ñ los

térmÍnos que establece la

De la

lt

víncula a las personas a los te sus
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existencia de un

reglamento Y manual

de operaciones
(Transitorío Ya

referenciado con

anterioridad).

Se agrega

"propietarios o

poseedores de

motos de mototaxis"
para íncluirlos en la

redacción de la leY.

Se homologa
taxis" y se

"mototaxis".

"radio
agrega

Se agrega la

oblígación de

establecer un

lg¡ng¡to ¡t ,nor¡nal
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servícios de emergenc¡a, en

los términos que establece

la presente LuY, su

reg+ament€---Y la

normatividad aPlicable.

z. Los vehículos sujetos al

modo prevísto en el

presente artículo, deberán

de colocar de manera fiia Y

permanente un sistema de

PosÍcionamiento Global

GPS para su oPeración Y

prestación de servicio.

3. l.as Personas
permisíonarias Ylo
concesionarias de taxís Y/o

los (sic) sítios, deberán de

administrar las aPlicaciones

inherentes a dicho sistema,

respecto de los vehículos a

ellos asígnados, la cual

estará vínculada a las

autorídades en los casos de

emergencia, €D los

términos previstos en la

presente LuY, su

reglamento Y demás

disposíciones legales Y

normativas aPlicables.

a

reglamentosr normas

técnicas y la normatividad

aplicable.

z. Los vehículos (autos o
motos) suietos al modo

previsto en el Presente
artículo, deberán de

colocar de manera fija Y

permanente un sistema de

Posicionamiento Clobal

CPS para su oPeracíón Y

prestación de servicío.

3. Las personas físicas o

morales Permisionarias
y/o concesionarias de taxis

y/o los (sic) sitios, así como

de radio taxis o mototaxis,
deberán de adminístrar las

aplicaciones inherentes a

dicho sistema, resPecto de

los vehículos a ellos

asignados, la cual estará

vÍnculada a las autorídades
en los casos de

emergencia, €ñ los

términos previstos en la

presente LuY, su

reglamento Y demás

disposiciones legales Y

normativas aPlicables.

Capítulo XV

De las causas de

suspensión, ocuPacíón

-l-ejrPglql¡,ç 
g-q i :*a-- -

i...1

técnicas Para la

operación de

mototaxis (transitorio
ya referencíado con

anterioridad).

Se agrega (autos Y

motos) para que los

vehículos no se

entÍendan
únícamente en

términos de

automóviles.

Se agrega Personas
"físicas o morales"
para incluir la

posÍbilidad del

registro de

cooperatívas de

mototaxistas, una de

Ias princípales formas

en que se organízan

para su correcto
funcionamiento los

propíetarios de estos

vehículos, de igual

forma, se agregan los

concepto de "radio
taxi" y "mototaxi.
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Capítulo XV

De las causas de

suspensión, ocuPacíón

temporal, requisa,

reversión, revocación Y

extinción de las

autorizaciones,
concesiones y Permisos

Artículo 324. De Ia

revocación a Personas
físícas.

1. Las concesiones del

transporte masivo Y

colectívo, asícomo de taxis

entodasstts modos y todos

aquellos permisos Y

autorízaciones en

cualquiera de sus modos Y

características a Personas
físicas, podrán ser

revocadas por alguna de las

causas siguíentes:

l. Cuando se oferte o realíce

un servício distinto del

autorizado:

a) En la concesíón de

transporte colectivo Y

masívo, cuando Preste
reíteradamente el servicio

fuera de la ruta, tramo o

reversión, revocación Y

extinción de las

autorizaciones,
concesiones Y Permisos

Artículo 324. De la

revocacÍón a Personas
físicas.
1. Las concesiones del

transporte masivo Y

colectivo, así como de

taxis, radio taxis o

mototaxis Y todos
aquellos permisos Y

autorizaciones en

cualquiera de sus modos Y

características a Personas
físícas o morales, Podrán
ser revocadas Por alguna

de las causas síguientes:

l. Cuando se oferte o

realice un servicio distínto
del autorizado:

a) En Ia concesión de

transporte colectívo Y

masÍvo, cuando Preste
reiteradamente el servicio

fuera de la ruta, Polígono,
tramo o itinerarÍo

aprobado, excePcíón

hecha cuando existan

cortes a la circulacíón o la
Ímposibilidad de cumPlír

con su derrotero

I l

lt

t...1

Se cambia "en todos
sus modos" Por radio

taxiy mototaxi, con la

finalidad de deiar

clara la incorPoración
del mototaxi en el

marco legal. Y se

agrega personas

morales, para íncluir a

las cooperativas de

mototaxistas.

autorízado o no se cu la
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ítinerario aprobado,

excepción hecha cuando

existan cortes a la

círculación o la

Ímposibilidad de cumPlir

con 5u derrotero
autorizado o no se cumPla

puntualmente con Io

dispuesto en los artículos

n4 fracción lV, z4z Y 257 de

esta Ley;

b) En la concesión de taxi

rnodos, según sea el caso,

cuando realice servício

colectivo o cobre con una

tarífa distínta a la que se

autorizó; o

t...1

lX. En el caso de los taxis o
radie+ax++ cuando no

utilícen el taxímetro o

cuando cobren una tarifa

dístinta a la autorizada
dependiendo su modo Para
prestar el servicio;

CaPítulo XIX

De Ia polítíca de subsidio a

las personas usuarias del

transPorte

puntualmente con lo

dispuesto en los artículos

n4 fraccíón lV, 242 Y 257 de

esta Ley;

b) En la concesión de taxi,

radio taxis o mototaxis,
según sea el caso, cuando

realice servicio colectivo o

cobre con una tarifa
distinta a la que se

autorízó; o

t...1

lX. En el caso de los taxis,

radio taxÍs o mototaxis,
cuando no utílicen el

taxímetro o cuando

cobren una tarifa distínta a

la autorizada dePendiendo
su modo para Prestar el

servicio;

Se cambía "en todos

sus modos" por radio

taxiy mototaxi, con la

finalidad de dejar

clara Ia incorPoración
del mototaxi en el

marco Iegal.

Se homologa el uso de

"radío taxis" y se

agrega el concePto de
ttmototaxis".

lt

tlt

CaPítulo XIX

De Ia polítíca de subsidio a

las personas usuarias del

transPorte

Artícu lo 342. Taxímetro.

t. En el servicio Público de

taxi, radio taxi o mototaxi,
es obligatoria la utilización
de taxímetro o cua uler
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Artículo 342. Taxímetro

r. En el servicio Público de

taxi@es
obligatorio Ia utilización de

taxímetro o cualquier otro
dispositivo que establezca

la Secretaría, excePción

hecha para aquellos en que

se establezca tarifa Por
zona.

LO DÉCIMO PRIMERO

De las lnfracciones,
Sanciones y Medidas de

Seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial Y

TransPorte

Capítulo ll
De las medidas de

seguridad vial

Artículo 385. Medidas de

seguridad.

l. Procederá aplicar como

medida de segurídad,

además de las sanciones

que resulten Por las

Ínfracciones cometidas, el

retiro de la círculación de un

vehículo, mísmo que será

puesto bajo resguardo de

otro disPositivo que

establezca la Secretaría,

excepcíón hecha Para
aquellos en que se

establezca tarífa Por zona.

t...1

TíTULo oÉcln¡o
PRIMERO

De las lnfracciones,
Sanciones y Medídas de

Seguridad en Materia de

Movilídad, Seguridad Víal

y TransPorte

Capítulo tl
De las medídas de

seguridad vial

Artículo 385. Medidas de

seguridad.

t. Procederá aPlícar como

medida de seguridad,
además de las sanciones

que resulten Por las

ínfracciones cometidas, el

retiro de Ia circulación de

un vehículo (autos o
motos), mismo que será

Se cambia "en todos

sus modos" Por radío

taxiy mototaxi, con la

finalidad de dejar

clara la incorPoración
del mototaxi en el

marco legal.

Se agrega "autos Y

motos" para que la

palabra "vehículos"
no haga solo

referencia a los

automóviles.

t l lt
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los depósitos autorízados,
ya sean Públicos o

concesionados Para esos

fínes, en los siguientes

casos:

puesto bajo resguardo de

los depósitos autorizados,
ya sean Públicos o

concesionados Para esos

fines, en los siguÍentes

casos:

lt

XXIV. Cuando un vehículo
de transporte Público en

modo de taxí #iotaxi
mantenga habilitado el

sistema de bloqueo de

seguros o elevadores de

vidrios o puertas, o circule

con cristales Polarízaclos u

otros elementos que

ímpídan totalmente la

visibílídad hacia el interior
del vehículo. En caso de

reincidencia se cancelará la

autorización al vehículo
para operar en el modo del

transporte resPectívo; o

XXIV. Cuando un vehículo

de transporte Público en

modo de taxi, radio taxi o
mototaxi mantenga
habilitado el sistema de

bloqueo de seguros o
elevadores de vidrios o

puertas, o circule con

cristales polarizados u

otros elementos que

impidan totalmente la

visibilidad hacia el interior
del vehículo. En caso de

reincidencía se cancelará la

autorízación al vehículo
para operar en el modo del

transporte resPectivo; o

Se homologa el uso dc

"radio taxis" y se

agrega el concePto de

"mototaxis".

r
L l

Capítulo Vl

De la regulación,
inspección y vigilancia

Artículo 4o7. Ofrecimíento
de pruebas.
r. Las personas titulares de

concesiones,

Capítulo vt

De la regulación,
inspección y vigílancía

Artículo 4o7. Ofrecímiento
de pruebas.
t. Las personas titulares de

concesiones,

t...1

autorizaci
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Con Ia fínalídad de dar cumplímiento a lo señalado por el artículo t4z

delaLeyorgánicadelPoderLegislativomepermitorealizarlas
sigu ientes manifestaciones:

a) La necesidad y fines que persigue esta iníciativa son las siguíentes:

La presente íniciativa tiene como finalidad atender un vacío legal existente

en Ia normatíva en materia de movilidad en el Estado de Jalisco, relatívo al

servicio de mototaxis. A pesar de Ia amplia presencia y del uso cotidiano de

este medio de transporte en el Estado, actualmente opera en condiciones

de irregularidad iurídica.

En ese sentido, la necesídad de la íniciativa radica en reconocer una realidad

socíal y territorial que ha sido desatendida por el marco instítucional

vigenté, y que resulta fundamental para garantizar el eiercicio efectivo del

derecho a la movilidad en condicíones de accesibilidad, eficiencia,

seguridad e ínclusión, especialmente para las personas que habitan en

zonas con menor cobertura de transporte público masívo.

La incorporacíón de la fígura de mototaxi dentro de la Ley de Movilidad'

seguridåd Vial y Transpoitu del Estado de Jatisco representa un paso hacia

la larantía dei derecho a la movilidad, para que pase a ser un servício

formalmente reconocido por el Estado y para que existan meiores

condíciones que facíliten la creación de políticas públicas, mecanísmos de

regulación y proyectos legislativos orientados a ordenar su operación,

autorizacíones o Permlsos,
o sus rePresentantes
legales, con quíenes se

practique o se haYa

practicado una insPección,

así como los Prestadores
del servicio de taxis eF

@
podrán formular
observacíones Y ofrecer
pruebas:

t I

o sus rePresentantes
legales, con quienes se

practique o se haYa

practícado una insPección,

así como los Prestadores
del servício de taxis, radio

taxis o mototaxis, Podrán
formular observaciones Y

ofrecer pruebas:

lt

Se cambia "en todos

sus modos" Por radío

taxiy mototaxí, con la

finalidad de deiar

clara la incorPoración
del mototaxi en el

marco Iegal.
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meiorar la seguridad vial, establecer tarifas iustas y generar información

confiable para la toma de decisiones en materia de movilídad'

b) Las repercusiones de aprobarse la presente iniciativa serían las

siguientes:

ASpECIO JURíDICO: Al incorporar formalmente Ia modalidad de mototaxi

dentro del marco legal vígente en materia de movilidad, se generará

certeza jurídica tantã p.r. l.t personas usuarias como para las y los

prestadores del servicio de mototaxi. Asimismo, permitirá establecer reglas

claras para su operación, incluyendo requisitos de concesión, registro,

licencias, delímitación de polígonos de servicio y cumplimiento de

estándares de segurídad. Esto contribuirá a reducir la discrecionalidad en la

actuación de las autoridades y a dismínuir los conflíctos derivados de la

actual situación de irregularidad'

ASpECIO ECONóMICO: La regulación del servicío permítirá establecer

esquemas tarifarios más justos y transparentes, evitando cobros

discrecionales que afectan a las personas usuarias. De igual forma, brindará

mayor certídumbre económica a las y los operadores' quienes podrán

desarrollar su actividad en un marco formal, reduciendo el riesgo de

sanciones o pérdida de sus unídades. Asimismo, la formalización del sector

puedegenerarcondicíonesparasuintegraciónprogresívaaesquemasde
financiamiento, aseguramiento y mejora de unidades'

ASPECI'O SOCIAL: La aprobación de la presente iniciativa tendrá un impacto

directo en Ia mejora del acceso a la movÍlídad y, en consecuencía, en las

condiciones de vida de las personas, particularmente de aquellas que

habitan en zonas periférícas, suburbanas o de difícil acceso en el Area

Metropolitana de Guadalaiara y al interíor del Estado'

Al reconocer y regular el servÍcio de mototaxis, se contríbuye a reducir las

brechas de desigualdad socíoterritorial en el Estado, ya que se fortalece un

medio de transporte que actualmente representa, para muchas personas'

la única alternatÍva viable para realizar traslados cotidianos hacia centros

de trabaio, educativos, de salud o de abastecimiento'

Asimismo, Ia regulacÍón del servicio permitirá establecer condiciones

mínimas de seguridad para Ias personas usuarias, tales como la

identíficacíón de operadores, Ia implementación de sÍstemas de
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geolocalización y Ia suieción a estándares técnicos, lo que reduce riesgos y

fortalecelaconfianzaenelservicio.Deígualmanera'sedignificalalabor
de las y los conductores, quienes podrán desempeñar su actividad en un

entorno de mayor certidumbre, reconocimiento y protección institucional.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta

Asamblea la siguiente INICIATIVA DE LEY:

Que reforma tos artículos 96, 99r 179rt8o, t88, 1931 2331 2361 25o' 261' 262'

264, 27 o, 27 1, 27 2, 27 3 t 27 5 t 277 t 324 t 342, 385 y 4o7 de la Ley de Movilidad'

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

ARTícuLo ÚNlco' se reforman los artículos 96' 99'179t l80' 188' 197'2)3'

236, z5o, 261, 262, 264, z7 o, 27 1, 272, 27 3, 27 5, 277, 324, 342, 385 y 4o7 de la

ley'aã Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

LEYDEMoVILIDAD'SEGURIDADVIALYTRANSPoRTEDELESTADoDE
JAL¡SCO

TíTULo qulNTo

Del Registro Estatal de Movilídad y Transporte

CaPítulo Único

Artículo 96. Padrón

r.ElRegistroEstatalcontaráconelpadróndepersonasconductorasy
operadorasqueprestenelservicíopúblicodetransportedepersonas
pasajeras en sus modos de transporte masivo, colectívo, taxi con sitío, radio

taxi, mototaxÍ, transporte comunitario, así como los que al efecto

establezca la presente Ley y su reglamento'

i...1

Artículo 99. lnscríPción.

r. Deberán inscribirse en el Registro Estatal:

I a Ia XIll [...]
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XlV. Regístro del representante de los sitios o matríces de control del

servicio de taxi, radiå taxi, mototaxis; así como del representante legal de

las empresas de redes de transporte;

t...1
TíTULO 5ÉPTIMO

De las Licencias de Conducir

Capítulo Único

t...1

Artículo t79. Licencias para Transporte Públíco'

t...1

z. Para conducir vehículos destinados al transporte público de personas

pasajeras en taxí en todos sus modos, incluyendo radio taxis y mototaxis,

,e l.equurirá lícencia de conductor de servicios de transporte público en el

modo correspondiente y la misma deberá estar vigente'

t...1

Artículo r Bo. CIasifícación'

l. Para conducir vehículos, las licencias de conducir para las personas

operadoras del servício público y personas conductoras del servicio

privado, se clasífican en:

I a la lll [...]

lV. Persona operadora de servicio de transporte público, que podrá ser:

E) ColectÍvo; Y
F) Taxi en todos sus modos, incluyendo radio taxis y mototaxis'

1...1

Artículo lBB. Documentos de ldentificación'
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1. [...]

z. Tratándose del servicio de taxis, incluyendo radio taxis y mototaxis, el

gafete será entregado a la persona operadora acompañado de la persona

concesionaria del vehículo.

TíTULO OCTAVO

De los Vehículos

Capítulo I

De su clasificación

r.t...l

ll. Taxí, que comPrende los siguientes modos:

d) Taxicon sitio;
e) Radio taxi; Y

t..l

Artículo r93. Clasificacíón por su uso'

t...1

ll. De transporte público: los destinados para el transporte de personas o

cosas, cuando esta actividad constituya un servicio que administre el

Estado u opere indirectamente, o realicen funciones de transporte públíco

y se clasifican en:

a) Taxi con sitio, radio taxi y mototaxi: los empleados para el transporte de

p"rron.rsinsujeciónaitinerariosfiios,medianteelpagodeunprecioque
se determinará según la tarifa de taxímetro o zona correspondiente, y

autorizados en sitios o asignados a centros de control;

CaPítulo ll

Del servicio de transporte público

Artículo 233. Modos de transporte'

l.Elservicíodetransportepúblicocomprendelossiguíentesmodos:
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f) Mototaxi

i...1

Artículo 236. Taxis' radio taxis y mototaxis'

l.Paraprestarelserviciodetransportepúblicodetaxí,radiotaxíy
mototaxi se requerirá concesión otorgada por el Eiecutivo por conducto de

la Secretaría, en los térmínos de la presente Ley' su reglamento y

normatividad aPlicable.

z. El taxí para los efectos de la presente ley se considera con sitío, radio taxi

o mototaxi:

l.Consitio:sonaquellosquepartendellugardesubaseyqueademás
pueden tomar pasaje con y sin parada libre;

ll. Radio taxi: son los que operan a través de un dispositivo de comunicación

yquesetrasladanallugarrequerido,paratrasladaralpasajeasulugarde
destino. Este modo será con o sin parada libre; y

lll. Mototaxi: son aquellos transportes populares que dan su servicio con

motocictetas de trei ruedas con techo, que parten del lugar de su baset

cuentan con un dispositivo GPS y que además pueden tomar pasaie con y

sin parada libre, con ruta establecída, en potígonos delimitados, sin

circular en vías Primarias.

t...1

Capítulo lV

De las bases generales para otorgar concesiones del servicio públíco de

transporte

Artículo z5o. Determinación de las concesiones'

t...1

z. para el caso de las convocatorías para el otorgamiento de concesiones

para taxis, radio taxis y mototaxi, se dará preferencia a las personas

irabajadoras de este modo del transporte público que demuestren mayor
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antigtledad como tal, que no tengan concesíón y que del estudio socio

económico resulte que Ie es indispensable para el sostenímÍento de su

familia.

t...1

CaPítulo Vl

De las condíciones y requisitos para prestar el servicio de transporte

público en todos sus modos de autorizaciones, concesíones y permisos

Artículo z6r. Inscripción y actualización en el Registro Estatal.

t...1

lI

z. Quienes acrediten, mediante el regístro que elabore el RegÍstro Estatal,

haber prestado sus servicíos como personas conductoras operadoras de

transporte de personas pasajeras en el modo de taxi, radío taxio mototaxi,

más de diez años, tendrán derecho a que el Ejecutivo les otorgue el título

queamparelaconcesiónrespectivaparalaprestacióndedichomodode
transporte público, la cual se suietará al procedimiento y requísitos

previstos en esta Ley y demás dísposiciones reglamentarias en Ia materia'

lt

Artículo z6z. concesíones de transporte masivo y colectivo.

VIl. Las personas físicas podrán aprovechar concesiones de taxi, radio taxi

o mototaxi, ya sea como persona titular, beneficíaria, arrendataria o

administradora.

t...1
capítulo Vll

Vigencía de vehículos tanto de transporte público de personas pasaieras

ãolectivo y masívo, taxi, radio taxi o mototaxí, empresas de redes de

l

4o de 47



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

transporte,transporteempresarial,grúas,transporteescolarytransporte
comunítario

Artículo z64.De la antigüedad de los vehículos'

l. Los vehículos del transporte público colectivo de personas pasaieras

urbano, conurbado o Metropolítano que se encuentren en servicio'

deberántenerunaantígüedadmáximaapartirdesufabricaciónde
acuerdo a la siguiente tabla:

t...1

CaPítulo Vlll

Del servicio de transporte públíco de taxícon sitio, radio taxio mototaxi

Artícu lo z7 o. Características.

l. El servícío de transporte de personas pasaieras en taxis, radio taxis o

mototaxÍs, se sujetarJ a lo establecido en el artículo z7't de esta Ley, en el

caso de tos mototaxis se prestará el servicio en motocicletas de tres

ruedas, aprobadas para el iipo ae servicio a través de la norma técnica

emitída por la Seiretaría de Transporte, no contarán con itinerario,

podrán tåner o no horario y estarán establecidos para operar en polígonos

delimitados por acuerdo mutuo entre tos prestadores del servicío, en el

caso de taxii y radio taxis se prestará en vehículos cerrados, aprobados

para el tipo de servicio, sin itinerarÍo, y podrá tener o no- horario' además

podrápresentarseenlossiguientesmodossegúnseasuformadeoperar:

t...1

Mototaxi

Texì o radio tax¡

Sery¡cio casoli¡ìa/Diesel

10 anos

1o años

6NC

¡o años

ro año5

llÍbrido

¡2 años

12 años

Êléctrico

t...1

15 años

15 años

t...1
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Artículo 271. Concesión de taxi.

t. Se requÍere concesión otorgada por el Eiecutivo por conducto de la

Secretaría, para explotar, deniro del Estado' en un área metropolitana

específíca,enunmunicipioespecífico,oenunpolígonodelimitadoel
servicio de transporte público de taxis, radio taxis y mototaxis'

t...1

4'Enladeterminacióndelnúmerodeconcesionesparaelservicíode
transporte públíco de taxi, radio taxis o mototaxís, la secretaría evÍtará

estabrecer una competencia ruinosa en térmínos del artículo z5o para el

transporte públíco de personas pasaieras masivo o colectivo'

5. Las concesiones para el servÍcio de transporte público de taxis, radÍo

taxis o mototaxis, se suietará a Io siguiente:

1...1

IV. Tratándose de mototaxi, deberán establecerse polígonos de actívidad,

debidamente delimitados, en los que podrán prestar sus servicios, sin

considerar para los mismos las vialídades principales, estos polígonos

deberán estar autorizados por la Secretaría'

v. En el servicío de transporte público de taxis, radio taxi y mototaxi será

obligatorio usar el taxímetro, cuyas tarifas se establecerán por parte de la

Secretaría y validado por el Comité Tarifario'

V. EI íncumplimiento de Ia dísposicíón que señala el párrafo anterior, será

causa de revocación de las concesiones correspondíentes sin

responsabilídad para el Estado, excepción hecha para aquellos taxís o

moiotaxis cuya tarÍfa sea clasificada por zona o polígonos delimitados; y

Vl. Las personas concesionarías del servicio públíco de transporte de

personas pasajeras en taxi, radío taxio mototaxi, deberán cumplir con lo

que la secretaría determÍne, sobre la posíbilidad que el servicio se pague a

través de un medio dÍferente al pago sin dinero en efectivo.

Artículo z7z. Del cambio de modo de concesíón'
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1. Las concesiones para la explotación del servicio de transporte público de

taxis, radio taxi o mototaxi, podrá cambíar de uno a otro modo' con

autorización previa que otorgará Ia Secretaría, debiendo suietarse a las

disposiciones específicas siguientes:

t...1

lll. Los vehículos correspondientes sólo podrán ser operados Por personas

con licencias de choferes de taxí o mototaxi para el lugar donde se pueda

prestar el servicio al amparo de la concesión'

Artículo 273. DísPosÍciones.

t...1

l. se requerirá que los propietarios o legítímos poseedores de taxis, radio

taxis o mototaxís, prestadores del servicio, se organicen de acuerdo a las

disposiciones del artículo siguiente;

Il. y lll.1...1

lV. En el caso de los propietarios o Poseedores de mototaxis' se

organizarán de acuerdo å lo estabtecído en su reglamento y manual de

operaciones.

Artículo 275. Derechos y obligacíones'

l.Lospropietariosolegítimosposeedoresdeautosdetaxisomotosde
mototaxis tendrán los siguientes derechos y obligaciones:

t...1

Artículo z77.De Ia Seguridad.

r. Los taxis, radio taxis o mototaxis tienen la obligacíón de proteger,

oríentar y respetar a las personas usuarías del servicio, así como contar con

medidas de seguridad y atender los protocolos de actuación aplÍcables,

además de la obligación de colocar un engomado informativo visible a la
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persona usuaria, en el cual se le oriente de forma sencílla la instalación y

uso de Ia aplicación del sístema de auxilio que vincula a las personas a los

servicios de emergencia, en los términos que establece la presente Ley, sus

regtamentos' normas técnicas y la normativídad aplicable'

z. Los vehículos (autos o motos) sujetos al modo previsto en el presente

artículo, deberán de colocar de manera fija y permanente un sistema de

posicionamiento Global cPS para su operación y prestación de servício'

3. Las personas físicas o morales permisionarias y/o concesionarías de taxis

ílo lo, (sic) sitios, así como de radio taxís o mototaxis, deberán de

ådrinirtil las aplícacíones inherentes a dicho sistema' respecto de los

vehículos a ellos asignados, la cual estará vinculada a Ias autoridades en los

casos de emergencia, en los términos previstos en la presente Ley, su

reglamento y dãmás disposiciones Iegales y normativas aplicables.

t...1

CaPítulo XV

De las causas de suspensión, ocupación temporal, requisa' reversíón'

revocación y extincíón de las autorizaciones, concesiones y permisos

t...1

Artículo 324.De la revocacíón a personas físicas'

t. Las concesiones del transporte masivo y colectivo, así como de taxis,

radio taxis o mototaxis y todos aquellos permisos y autorizacíones en

cualquiera de sus modos y característÍcas a personas físicas o morales,

podrán ser revocadas por alguna de las causas siguíentes:

l. cuando se oferte o realice un servicío distínto del autorizado:

a) En la concesión de transporte colectivo y masivo, cuando preste

reiteradamente el servicio fuera de la ruta, polígono, tramo o itinerario

aprobado, excepción hecha cuando existan cortes a la círculación o la

imposíbílidad de cumplir con su derrotero autorizado o no se cumpla

puntualmente con lo iíspuesto en los artículos tz4fracciónlY,z4zy 257 de

esta Ley;
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b) En la concesión de taxi, radio taxis o mototaxis' según sea el caso'

cuando realice servicio colectivo o cobre con una tarifa dÍstinta a Ia que se

autorizó; o

lX. En el caso de Ios taxÍs, radio taxis o radiotaxis, cuando no utilicen el

taxímetro o cuando cobren una tarífa distinta a Ia autorizada dependiendo

su modo Para Prestar el servicio;

lI

l

Capítulo XIX

De la política de subsidio a las personas usuarias del transporte

t...1

Artículo 342. Taxímetro.

t. En el servicío público de taxi, radio taxi o mototaxi, es obligatorío la

utilizacíón de taxímetro o cualquier otro dispositivo que establezca la

secretaría, excepción hecha para aquellos en que se establezca tarífa por

zona.

l
TíTULO DÉCIMO PRIMERO

De las lnfracciones, sanciones y Medídas de seguridad en Materia de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte

CaPítulo ll

De las medidas de seguridad vial

lt

Artículo 385. Medidas de segurídad.

l. procederá aplicar como medida de seguridad, además de las sanciones

que resulten por las ínfracciones cometidas, el retíro de la circulación de un

vehículo (autos o motos), mismo que será puesto baio resguardo de los
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depósitos autorizados, ya sean públicos o concesionados para esos fines,

en los siguientes casos

XXIV. Cuando un vehículo de transporte público en modo de taxí, radio taxi

omototaxímantengahabilitadoelsÍstemadebloqueodeseguroso
elevadores de vidrios o puertas, o círcule con cristales polarizados u otros

elementos que impidan totalmente la visibílidad hacia el interior del

vehículo. En caso de reincidencia se cancelará la autorización al vehículo

para operar en el modo del transporte respectívo; o

CaPítulo Vl

De la regulación, inspección y vigilancía

Artículo 4o7. Ofrecimíento de pruebas

1. Las personas títulares de concesiones, autorizaciones o permisos, o sus

representantes legales, con quienes se practique o se haya practicado una

inspección, así como los prestadores del servicio de taxis, radio taxis o

mototaxÍs, podrán formular observaciones y ofrecer pruebas:

t...1

TRANSITORIOS.

PRIMERO. La Secretaría de Transporte tendrá un térmíno de t8o días

naturales, a partir de la publicación del presente decreto, para el

establecímiento de un Registro Público Estatal de Mototaxistas.

SEGUNDO. La Secretaría de Transporte tendrá un término de l8o días

naturales, a partir de la publícación del presente decreto, para la expedición

de las licencias de operacíón a mototaxistas'

TERCERO. El Ciudadano Pablo Lemus Navarro, cobernador constitucional

del Estado de Jalisco, tendrá un término de l8o días naturales, a partír de la

publicación del presente decreto, para expedír Ia Norma ceneral de
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CarácterTécnícoqueestablezcalasbasesgeneralespar?la
ímplementación y la irestación del servicio de "Mototaxis" para las Áreas

Måtropolitanas y ciudades Medías del Estado de Jalisco.

cUARTo.Elpresentedecretoentraráenvigoraldíasiguientedesu
publicaciónenelPeriódicoofícial,.ElÊstadodeJalisco'''

ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del Palacío del Poder Legislativo'

Cuadalaiara, Jalisco, a t4 de mayo del zoz6'

DI LLAS GUERRERO

RA

CRUPO PAR O DE FUTURO

La presente hoia de firmas formã parte de la iniciativa d la Diputada Mariana Casillas Cuerrero del Crupo

Parlamentario de FUTURO, que reforma los artículos 96, 99, 179,18o' 188' 193,23), 2) 6, 25o, 261, 262, 264, 27 o,

271, 272,27), 275¡ 277¡ )24, J42,385 y 4o7 de la Ley de Movílídad' Seguridad Vial Y TransPorte del Estado de

Jalisco, con la finalidad de incorporar y regular los r¡mototaxistt como Parte de los sistemas de movil idad que

coexisten en el Estado de Jalisco.

V LECIS

ANA
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